
 
 

 
 

GUÍA DE ATENCIÓN AL USUARIO PARA EL RETIRO O RECEPCIÓN DE 
CONTENEDORES 

 
 
El ingreso al terminal por parte del usuario a través de sus unidades de transporte de 
carga, para el retiro o entrega de contenedores (en adelante “transacciones”), se sujetará 
a las condiciones que establezca DP World Callao. 
 
Dichas transacciones deberán contar con una cita previamente solicitada y otorgada. No 
habrá un costo por solicitud de citas, salvo aquellos casos según tarifario. DP World Callao 
se reserva el derecho de cobrar una penalidad en el caso de cancelaciones de citas. 
 
Ningún contenedor será retirado ni embarcado sin la autorización previa de las 
autoridades pertinentes, y de todas aquellas autorizaciones de índole comercial y 
operativo establecidos por DP World Callao. 
  
Las citas para el retiro de contenedores serán emitidas de acuerdo al siguiente 
procedimiento:  
 
1. Retiro de contenedor específico (cita por N° de contenedor): 
 
El usuario podrá solicitar a DP World Callao la entrega de un contenedor determinado. 
Para ello, se deberá cumplir con lo siguiente: 
 

a. La solicitud no deberá exceder las 48 horas al término de la descarga de la nave. 
b. La solicitud de cita se realizará de modo presencial, únicamente a través de un 

agente despachador debidamente identificado y autorizado ante SUNAT. 
c. Identificación previa de la empresa de transportes registrada en DP World Callao 

para el retiro de carga. 
d. Identificación previa del chofer, la placa del tracto y de la plataforma, registrada en 

DP World Callao para el retiro de carga. Asimismo, conjuntamente con la empresa 
de transportes, deben haber sido individualizados y autorizados por el usuario o su 
representante. 

e. Declaración jurada del cliente de contar con la disponibilidad y los recursos 
logísticos necesarios para retirar el número de contenedores para los cuales ha 
pedido cita.  

f. Presentar las autorizaciones de las autoridades correspondientes, de ser el caso.  
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 
El inicio del procedimiento de despacho se inicia al término de la descarga de la nave. El 
usuario será responsable que el transportista designado se encuentre en la garita de 
control dentro del horario otorgado para la cita. El transportista deberá presentar el 
original del documento de la cita y una vez realizados los controles respectivos, se 
entregará el contenedor solicitado e indicado en el documento de cita. Los transportistas 
deberán seguir las instrucciones de la Hoja de Ruta que recibirán en la garita de ingreso. 
El usuario asume la responsabilidad por los costos generados según tarifario, en caso la 
solicitud de cita y/o el retiro físico del contenedor se dé con posterioridad a las 48 horas 
del término de la descarga de la nave. 
 
En caso el usuario pierda la cita, asumirá los cargos administrativos para su 
remisión/reimpresión o nueva programación, así como todos aquellos costos, según 
tarifario, de ser el caso.  
 

2. Retiro por bloque de contenedores: 
 

La solicitud de retiro  por bloque permite la entrega de los contenedores referidos a un 
depósito extra portuario, un documento de transporte u otro similar, sin que se los 
individualicen por su número u otra forma de identificación. Para ello, se deberá cumplir 
con lo siguiente: 

 
a. La solicitud de cita se realizará de modo presencial, únicamente a través de un 

agente despachador debidamente identificado y autorizado ante SUNAT. 
b. Identificación previa de la empresa de transportes registrada en DP World Callao 

para el retiro de carga. 
c. Identificación previa del chofer, la placa del tracto y de la plataforma, registrados 

en DP World Callao para el retiro de carga. 
 
 
El usuario será responsable por que el transportista designado se encuentre en la garita 
de control dentro del horario otorgado para la cita. El transportista deberá presentar el 
original del documento de la cita y una vez realizados los controles respectivos, se 
entregarán los contenedores disponibles que correspondan, en número igual a la cantidad 
de citas otorgadas. Los transportistas deberán seguir las instrucciones de la Hoja de Ruta 
que recibirán en la garita de ingreso. El usuario asume la responsabilidad por los costos 
generados según tarifario, en caso la solicitud de cita y/o el retiro físico de los 
contenedores se dé con posterioridad a las 48 horas del término de la descarga de la 
nave. 
 
Vencida la cita, y en caso el usuario solicite la entrega de un contenedor determinado, 
podrá efectuar el retiro de su carga, para lo cual deberá proceder conforme con el 
numeral 1 anterior.  En este caso, no resultará aplicable el literal a) del numeral 1 
anterior. 
 


